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Hacia la definición cuantitativa de
una estrategia de asignación de recurso s

Por José Martínez Sarandeses, José María García-Pablos Ripoll y Agustina Herrero Molina

En nuestro trabajo «La ordenación urbana en Espa-
ña» (1) hacíamos referencia a la disfuncionalidad existen -
te en la distribución de los documentos de ordenación
urbana, que quedaba manifiesta por la falta de planes
en municipios de relativa importancia y por la prolife-
ración de planes parciales y especiales en municipios que
no disponen de documentos de rango superior que coor-
dinen las determinaciones de aquéllos .

Señalábamos, asimismo, la inexistencia de una estra-
tegia explícita de los organismos competentes de la Ad-
ministración que establezca criterios para definir las ac-
tuaciones prioritarias en el campo de la ordenación ur-
bana y, por tanto, de los recursos que han de preverse
para tal fin .

En el presente artículo intentamos efectuar una apro-
ximación a la problemática enunciada mediante la ela-
boración de un sistema de indicadores, que permita iden-
tificar las áreas del país que presentan las carencias más
relevantes y valorar, en consecuencia, las inversiones ne-
cesarias para subsanar las mismas .

Para ello, y habida cuenta del carácter metodológico

(1) «La ordenación urbana en España . Balance de dieciséi s
años de aplicación de la Ley del Suelo», Ciudad y Territorio ,
1974, núm. 2, págs . 37-56 .

de este ensayo, hemos adoptado una serie de hipótesis
simplificadoras, tanto en la selección del número y de
las características de los indicadores como en el uso de
los mismos, susceptibles de ser matizados y completado s
en un trabajo de mayor envergadura .

En efecto, para delimitar las áreas deficitarias de re-
ferencia y para valorar el grado de carencia de las mis-
alas, hemos elaborado, tomando al municipio como uni -
dad de información, una función paramétrica formula-
aa a partir del cumplimiento o no de las condiciones s i
guientes :

a) Carecer del plan general vigente en 1972 .
b) Tener planes parciales o/y especiales vigentes en

1972 .
c) Tener población superior a 10.000 habitantes en

1970 .
d) Tener incremento de población entre 1960 y 1970

superior al 11 por 100 .

De acuerdo con esta función hemos podido clasifica r
a los municipios afectados según el número de condicio-
nes que reúnen en cada caso, que, como mínimo, ha-
brán de ser la primera y alguna de las otras tres .

El cumplimiento de las dos primeras condiciones . in -
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Gráfico 1 . Municipios sin Plan General vigente y con Planes Parciales o/y Especiales .
Sin Plan General

	

Con Plan General en formación .

dicador del estado del planeamiento, permite identifica r
a los municipios cuya ordenación presenta disfunciona-
lidades manifiestas .

Para dar una idea de la importancia del fenómeno,
hemos confeccionado el gráfico 1, a partir de la infor-
mación recopilada en el volumen tercero de nuestro tra-
bajo «Situación de la Ordenación Urbana en España ,
1972» (2) .

En dicho gráfico se reflejan los municipios que e n
1972 no tenían plan general vigente, y sí tenían parciale s
o/y especiales . Se diferencian, no obstante, aquellos pa-
ra los que en dicho año no había constancia de la exis-
tencia de plan general (colaborados en rojo) de los qu e
lo tenían en formación (coloreados en naranja) .

A los efectos de este ensayo hemos considerado que
un municipio no tiene plan general no sólo cuando as í
ocurre sino aún cuando existiendo éste la fecha de su
aprobación es anterior a 1960, por entender que la for -
ma y contenido de los documentos que están en esta s
condiciones no se adecúan a los requerimientos de l a
Ley del Suelo .

(2) Dirección General de Urbanismo : Situación de la Orde-
nación Urbana en España, 1972, cuatro volúmenes, Madrid, 197 3
(edición multicopiada de difusión restringida) .

Asimismo, hemos considerado que un municipio tiene
plan general en formación cuando la Dirección Genera l
ha concedido una subvención para tal fin, o bien cuan -
do hay alguna referencia sobre el contrato de su redac-
ción o sobre su tramitación administrativa .

Por otra parte, la denominación planes parciales y es-
peciales engloba también a los planes de extensión, a los
planes de ordenación de los Polígonos de los Institutos
Nacionales de Urbanización y de la Vivienda y a los do-
cumentos tramitados de acuerdo con la legislación de Cen-
tros y Zonas de Interés Turístico Nacional .

La imagen resultante en el gráfico 1 pone de manifies-
to la importancia que el fenómeno de disfuncionalidad al-
canza en la zona de influencia de Madrid, en los valles
bajo y media del Guadalquivir, en Las Palmas y, en grado
menor, en Tarragona, Guipúzcoa, Baleares, Valencia y
Pontevedra .

Para ampliar los datos obtenidos por la aplicación de
los indicadores de planeamiento hemos seleccionado do s
indicadores complementarios, los indicadores municipales
de tamaño y de evolución de población, que, combinán -
dolos con los dos primeros, permiten valorar la gravedad
de las distintas situaciones que puedan presentarse .
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Gráfico 2 . Municipios sin Plan General vigente (1972) y con
® Sin Plan General . _ Con Plan General en formación .

población superior a 10 .000 habitantes (1970) .

En efecto, es lógico suponer que en un municipio que
cumple las dos primeras condiciones, los problemas de or-
denación que puedan presentarse adquirirán más graveda d
a partir de unos umbrales de tamaño y de evolución de
su población .

El umbral de tamaño de población que hemos adopta -
do con este fin corresponde al nivel mínimo de población
fijado en la normativa censal para que un municipio sea
considerado urbano . Queda legitimado por el hecho de
corresponder al tamaño de población en el que se da la
inflexión de la tendencia en la evolución demográfica mu-
nicipal, ya que los municipios con más de 10 .000 habitan -
tes aumentan en número y en población, mientras que los
inferiores decrecen en ambos aspectos.

El umbral de evolución de población retenido, 11 por
100 decenal, corresponde aproximadamente al increment o
de la población nacional entre 1960 y 1970 .

A partir de la información referida anteriormente y de
los censos de población, se han elaborado los gráficos 2
y 3, que reflejan, respectivamente, con los mismos crite-
rios que en el gráfico anterior, los municipios que en 197 2
no tenían plan general vigente y en 1970 tenían una po-
blación superior a 10.000 habitantes o bien tuvieron un

incremento de población entre 1960 y 1970 superior a l a
media nacional .

Los municipios delimitados en el gráfico 2 se concen-
tran fundamentalmente en el valle del Guadalquivir, Mur -
cia, Albacete, la zona galaico-astu riana, Guipúzcoa y Ca-
narias .

Por su parte, los municipios delimitados en el gráfico 3
presentan mayor grado de dispersión espacial, aunque sen-
siblemente se concentren alrededor de las grandes aglome-
raciones del país. En este sentido son ilustrativas las aureo-
las que aparecen en Madrid, Cataluña, zona vasco-nava-
rra y país valenciano, con claro dominio de los municipios
con planes generales en formación .

La consideración conjunta del contenido de los tres grá-
ficos anteriores permite establecer una graduación entre
las situaciones que presentan los municipios afectados, d e
acuerdo con e1 número de condiciones de la funció n
paramétrica que cumplen .

De este modo, la situación más grave, de tercer grado ,
corresponde al cumplimiento de las cuatro condiciones ; la
situación intermedia, de segundo grado, corresponde al
cumplimiento de tres condiciones, y la situación menos
grave, de primer grado, corresponde al cumplimiento d e

51



Gráfico 3 . Municipios sin Plan General vigente (1972) y con incremento de población superior al 11 % (1960-1970) .
[_ Sin Plan General .

	

Con Plan General en formación .

dos condiciones, prescindiendo en los tres casos de los
matices resultantes de considerar las posibilidades que pue-
den darse al combinar entre si los distintos parámetros .

En el gráfico 4 se reflejan, mediante series cromática s
de intensidad graduada, los municipios comprendidos en
cada uno de los grados establecidos, manteniendo ademá s
la distinción efectuada en los gráficos anteriores para di-
ferenciar los municipios carentes de plan general y los
que lo tienen en formación .

Al primer grupo corresponden los colores negro (ter-
cer grado), azul oscuro (segundo grado) y azul claro (pri-
mer grado), y al segundo los colores rojo (tercer grado) ,
naranja (segundo grado) y amarillo (primer grado) .

Aunque la imagen conformada en dicho gráfico facili-
ta la visualización de las áreas deficitarias en planeamien-
to general definidas de acuerdo con nuestra función, l a
complejidad de la misma,debida a la diversidad del tama-
ño superficial de los municipios, no permite medir la im-
portancia de los defectos observados . Para salvar esta di-
ficultad hemos elaborado el cuadro 1, que recoge el nú -
mero de municipios que, en cada provincia y en el con -
junto nacional, se encuentran en las distintas situaciones
resultantes de combinar los parámetros de referencia .

Las columnas del cuadro 1 se agrupan en cinco secto-
res . Los sectores primero y segundo comprenden las ci-
fras correspondientes a los municipiosde primero y segun-
do grado, diferenciándolos en ambos casos según las con-
diciones que cumplen y teniendo en cuenta la existenci a
de planes generales en formación .

El tercer sector comprende las cifras correspondiente s
a los municipios de tercer grado, y el cuarto los totale s
de los municipios afectados en los tres grados .

Las cifras que figuran en las dos primeras columnas del
quinto sector son la suma de las cifras correspondientes
a los totales parciales de cada grado multiplicadas por u n
factor de corrección equivalente a la magnitud del grad o
respectivo, es decir, que los totales del primer grado s e
han trasladado con su valor, los totales del segundo grad o
se han multiplicado por dos y los totales del tercer grad o
se han mutiplicado por tres .

Las relaciones ordenadas de los valores provinciales co-
rregidos resultantes en cada columna han permitido ela-
borar los gráficos 5, 6 y 7, mediante los cuales intenta -
mos expresar la gravedad de las carencias provinciales d e
planeamiento general .

En efecto, en el gráfico 5 se reflejan las provincias qu e
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Gráfico 4 . Municipios con carencia de planeamiento general (1972) .
Sin Plan General . S Tercer grado.•I Segundo grado . W11 Primer grado .
Con Plan General en formación . ® Tercer grado.

	

Segundo grado .

	

Primer grado .

alcanzan los valores más elevados en la columna 25 del
cuadro 1 y que, por tanto, se supone tienen mayor urgen -
cia de que se acometa la redacción de nuevos planes ge-
nerales . Los grados que se han diferenciado en la repre-
sentación corresponden a tres niveles de urgencia que se
establecen para separar los valores que adapta la distri-
bución .

De acuerdo con este criterio, las provincias de Tarra-
gona y Pontevedra tendrán una urgencia de grado terce -
ro (indicador de la columna 25, superior a 30), las de
Madrid, Sevilla, Las Palmas, Lérida y Toledo, de grad o
segundo (indicador superior a 20), y las de Gerona, Nava -
rra, Valencia, Avila, Barcelona, Guipúzcoa, Jaén, Huesca ,
Santa Cruz de Tenerife, Baleares, Cáceres, Guadalajara ,
Alicante y Oviedo de primer grado (indicador superior
a 10) .

Del mismo modo, en el gráfico 6 se reflejan las pro-
vincias que alcanzan los valores más elevados en la co-
lumna 26, que traducen un mayor número de municipio s
con plan general en formación y que, por tanto, exigen
mayor atención para los procesos de ordenación en curso.

En este sentido, las provincias de Barcelona, Madrid ,
Guipúzcoa, Valencia, Sevilla y Gerona merecen, de acuer -

do con el criterio establecido anteriormente, una atención
de tercer grado (indicador superior a 30), las de Alicante,
Cádiz y Murcia, de segundo grado (indicador superior a
20), y las de Granada, Navarra, Vizcaya, Baleares, Santa
Cruz de Tenerife, Córdoba, La Coruña, Málaga, Ovied o
y Santander, de primer grado (indicador superior a 10) .

Los valores de la columna 27, suma de los valores co-
rrespondientes de las columnas 25 y 26, permiten confec-
cionar el gráfico 7, que totaliza las situaciones reflejada s
en los gráficos 5 y 6. Las provincias de tercer grado (in-
dicador superior a 60) serian entonces, y por este orden ,
Barcelona, Madrid, Sevilla y Guipúzcoa; las de segundo
grado (indicador superior a 40) serian Valencia, Gerona ,
Tarragona, Alicante y Pontevedra, y las de primer grado
(indicador superior a 20) serian Las Palmas, Navarra, Lé-
rida, Cádiz, Santa Cruz de Tenerife, Toledo, Baleares ,
Murcia, Granada, Jaén, Oviedo y La Coruña.

Es evidente que los listados que anteceden tienen u n
valor relativo debido al carácter elemental de los indica -
dores utilizados para obtenerlos . Prueba de ello es la di-
ferencia de manchas existente entre los gráficos 5 y 8 . En
este último se reflejan, mediante círculos de superfici e
proporcional a las magnitudes representadas, las inversio -
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CUADRO 1 . MUNICIPIOS DEFICITARIOS EN PLANTEAMIENTO GENERAL

(A) MUNICIPIOS SIN PLAN GENERAL VIGENTE (1972)
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3 5 1 1 2 4
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9 12 3 1
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2 7 10
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1 1 4 10 5
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5 Avila 14 1 3 17

	

1 18 17 1
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1 11 2 2 3 3
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2 3
45 Toledo 11 2 - 7 - 20 - 20 2 2 - 2 - 1 1 16 27
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46 Valencia 2 9 9 11
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1 3
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4
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8
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(T)
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2 5 7
1 7 8

11 30 41
10 10 20
17 1 18
7 - 7

13 13 26
15 101 116
3 1 4
13 - - 13

5 22 27
7 5 12
8 - S
6 12 1 8

10 12 22
- 1 1
24 29 5 3
5 21 26

13 2 1 5
15 45 60

10 6 16
14 3 1 7
15 9 24

4 6 10
27 7 34
- 7 7
- 6 6
30 77 107
7 12 19 '
S 21 ' 26

18 16 34
4 - 4

10 14 24
1 6 7

28 9 37
34 7 4 1
4 2 6

14 12 26
3 13 1 6
5 3 8

30 3P 69
2 2 4

38 11 49
3 - 3

2.4 3 27
21 37 58

5 - 5
16 1 6

2 4 6
5 6 1 1

548 671 1.214

CUADRO 2.

	

Inversiones necesarias para redactar
los Planes Generales de los Municipios deficitarios

(en miles de pesetas)

PRIMER
GRADO SEGUNDO TERCER TOTAL

Condición (B)
GRADO GRADO

150 - - 15 0

- 864 2.216 3.08 0

3.150 - - 3 .150
400 - - 400

1.400 1.900 - 3.30 0
450 300 - 750
600 - - 600

1 .226 - - 1 .226

1 .200 600 - L80 0

1 .048 696 - 1 .74 4

700 800 - 1.500
200 - - 200

1.650 - - 1 .650'
600 750 864 2.214

- 1 .240 696 1 .935
150 200 1 .344 1 .694
350 1368 784 2.702
700 - - 700

1 .900 650 600 3.150

1300 600 - 2.900
- 1 .056 - 1 .05 6
- 784 - 784

600 1 .104 - 1 .704

- 1 .864 - 1 .864

3.108 1104 4.096 8.308
2.732 6 .676 936 10 .344

300 2.646 696 3.642
1 .000 - - 1 .000

800 - - 800

4.034 3.960 - 7.994

3.600 2 .100 - 5.
300 - 300

2 .800 650 - 3.450
500 4120 - 4 .620
400 504 - 904

200 - - 20 0
500 - - 50 0

39 .048 36.736 12.232 88 .016
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4 4

12 22
1 4
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53 146
4 5
1 2

7 29

6 9
2 9

22 104
15 26

9 17
8 19
8 1 2

29 86
~1 1
30 67
1 1

14 17
21 47

3 3
3 3
2 3
4 5

434 1 .47 1
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Gráfico 5 . Provincias urgentes de nuevos Planes Generales . ,

Gráfico 6 . Provincias que requieren mayor atención para el planeamiento en formación .
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Gráfico 7 . Provincias con mayores carencias de planeamiento general .

Gráfico 8 . Inversiones provinciales necesarias para redactar los Planes Generales de los municipios deficitarios .
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O NUMERO DE MUNICIPIO S

O NUMERO DE PLANE S

Gráfico 9 . Planes Principales o/y Especiales en municipios si n
nes provinciales necesarias para redactar los planes gene -
rales de los municipios que se encuentran relacionados en
las columnas 1, 16 y 22 del cuadro 1, es decir, de los
municipios sin plan general que tienen planes parciales
o/y especiales o que tienen una situación d esegundo o
tercer grado .

Los valores provinciales de referencia, que están reco-
gidos en el cuadro 2, se han obtenido aplicando los ha -
remos establecidos por la Dirección General de Urbanis-
mo a efectos del cálculo de honorarios de planes genera -
les sobre las poblaciones de los municipios afectados e n
cada provincia por las situaciones descritas .

De esta forma, las cifras resultantes permiten cuantifi-
car las necesidades globales de inversión v los niveles d e
urgencia de la misma .

A este respecto destacan las inversiones de tercer gra-
do neecsarias en las provincias de Las Palmas y Alicante ,
las de segundo grado en Pontevedra, Valencia, Sevilla y
Santa Cruz de Tenerife, y las de primer grado en Sevilla ,
Tarragona, Avila, Las Palmas, Toledo, Pontevedra y Ma-
drid .

.Consideradas conjuntamente, destacan las inversione s
necesarias en las provincias de Pontevedra, Las Palmas,
Sevilla, Tarragona y Valencia, todas ellas superiores a cua-
tro millones de pesetas .

Aunque la exposición que antecede ha permitido al-
canzar los objetivos planteados, es necesario insistir sobre
la reserva con que deben ser aceptados los resultados ob -
tenidos, ya que la simplicidad de los indicadores maneja -
dos puede conducir a conclusiones erróneas .

En este sentido hemos efectuado una comprobación so-
bre la validez del indicador que hace referencia a los mu-
nicipios que sin tener plan general cuentan con plane s
parciales o/y especiales . Para ello hemos puesto en rela -

Plan General vigente .

ción el número de municipios que cumplen esta condición
con el número de documentos existentes, en la idea d e
que ésta última cifra puede ser un indicador más perfec-
cionado para caracterizar el problema .

En la columna primera del cuadro 3 figura el número
de municipios afectados, que es suma de los valores com -
prendidos en las columnas del cuadro 1 que cumplen la
condición (B), y en la columna segunda figura el número
de documentos existentes . Los valores provinciales refle-
jados en dicho cuadro se han representado en el gráfico 9
mediante círculos de superficie proporcional a las magni-
tudes respectivas . Las diferencias existentes entre cada pa r
de valores permiten constatar las alteraciones que pueden
sufrir los resultados en función de las características de
los indicadores seleccionados .

Para terminar, queremos hacer constar que si bien esta -
mos convencidos de la validez del método utilizado, so -
mos conscientes de las limitaciones impuestas por las ca-
racterísticas de los indicadores, cuyo perfeccionamiento
exige la formulación de una función paramétrica con va -
riables cualitativas .

Sugerimos a este respecto, y a expensas de una mayor
precisión posterior, la posibilidad de utilizar los siguientes
indicadores : valoración cualitativa de los planes vigentes ;
umbrales de población más elaborados, por ejemplo, d e
acuerdo con series progresivas ; evaluación de la importan -
cia y de la dinámica del desarrollo urbano mediante índi-
ces de vivienda, edificios, plazas turísticas y, de ser posi-
ble, del suelo transformado para usos urbanos .

Sólo éstos y semejantes indicadores, manejados con co-
rrección, permitirán evaluar de forma satisfactoria las de-
ficiencias del planeamiento y orientar una política de in -
versiones que pretenda ajustarse a la dinámica del des-
arrollo urbano . .
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